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La autoprotección, “pasa por el cuerpo” de todas y cada una y se convierte en una 
herramienta para la reducción de los riesgos en la vida cotidiana y en el ejercicio 
de los liderazgos. La Protección es una responsabilidad colectiva que comienza en 
cada una de nosotras. “Mi protección depende de todas, la protección de todas 
depende de mí”. 

La fuerza que logramos cuando estamos juntas, cuando juntas nos manifestamos 
contra la guerra y las violencias, nos da el impulso para avanzar en la construcción 
de lazos de hermandad, de sororidad entre nosotras, camino amoroso donde 
aprendemos a construir la protección y la autoprotección.

La protección en clave feminista se logra cuando las mujeres estamos juntas 
y posicionamos nuestras propuestas para la promoción y defensa de nuestros 
derechos.  

La Ruta Pacífica es, en sí misma, una Estrategia de Autoprotección y Protección. El 
pacifismo, la no violencia, el antimilitarismo, el anti armamentismo, la resistencia 
pacífica, creativa, lúdica, simbólica a la guerra y a las violencias son en sí mismas 
nuestros escudos de autoprotección y protección, que se activan día a día mediante 
el autocuidado, las acciones no violentas, la tramitación amorosa, política y 
dialogante de los conflictos. 

Las mujeres Afro e indígenas del municipio del Medio Atrato, particularmente 
las habitantes de la cabecera municipal Beté que participaron en la elaboración 
de este Plan, crearon herramientas propias de autocuidado, de protección y 
autoprotección, desde su cosmovisión y estrategias posibles en el territorio, con el 
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fin de generar incidencia política y participación de las mujeres del municipio, en 
la defensa y protección de sus derechos a una vida libre de violencia.

Este plan de autoprotección y protección es dinámico y se adapta periódicamente 
a las necesidades y requerimientos propios del territorio. Para esto es necesario 
que las mujeres den una mirada crítica de análisis y ajustes al mismo, por las 
situaciones del contexto que son cambiantes. 

El plan se construye a partir del análisis y definición del problema por parte de 
las mujeres participantes, el mapa de riesgos propios y colectivos, las estrategias 
y acciones que las mujeres consideran pertinentes para su autocuidado y 
autoprotección en cada una de las organizaciones y sus territorios. 

El Plan contempla los conceptos básicos para la comprensión de la estrategia 
de protección, relacionados con el riesgo, la vulnerabilidad, la amenaza y las 
capacidades de afrontamiento. 

Las mujeres como organizaciones del municipio y movimiento Ruta Pacífica, 
realizan acciones de participación e incidencia para que haya una mirada integral 
estatal e institucional de prevención, atención y protección de sus derechos 
humanos, que les garantice una vida libre de violencias y con bienestar.

En este plan se recogen las propuestas que, desde su cosmovisión Afro e indígena, 
les permite acceder a prácticas cotidianas de protección y autoprotección.  
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Es importante que como lideresas defensoras las mujeres conozcan el marco 
normativo nacional e internacional que protege sus derechos, y con base en el cual 
fue creado el programa que debe generar garantías, para el ejercicio libre y seguro 
de las actividades y el acompañamiento a otras mujeres de en los territorios.

Marco normativo internacional

Resolución 53/144 de 1998 de la ONU sobre el derecho y el deber de promover y 
proteger los derechos humanos Derechos Humanos y las libertades fundamentales 
universalmente reconocidos. Protección de los defensores de los derechos 
humanos que trabajan en el ámbito de los derechos económicos, sociales y 
culturales. 

Resolución 68/181 de 2013 de la ONU sobre protección de las defensoras de los 
derechos humanos y las personas defensoras de los derechos de la mujer. 

Marco normativo nacional

Decreto 1314 de 2016 sobre garantías para las mujeres lideresas y defensoras: “Por 
el cual se crea la Comisión Intersectorial de Garantías para las Mujeres Lideresas y 
Defensoras de los Derechos Humanos.

Auto 092 de 2008 de la Corte Constitucional. Adopción de medidas para la 
protección a mujeres víctimas del desplazamiento forzado por causa del conflicto 
armado.
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Auto 098 de 2013 de la Corte Constitucional.  Por medio del cual se hace 
seguimiento a las acciones adelantadas por el Gobierno Nacional, en materia de 
prevención y protección de los derechos a la vida, integridad y seguridad personal 
de las mujeres líderes desplazadas y de las mujeres que, desde sus organizaciones, 
trabajan a favor de la población desplazada por el conflicto armado, en el marco 
del seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004 y a los autos 200 de 2007 y 092 de 
2008.

Decreto 660 de 2018: Programa Integral de Seguridad y Protección para las 
Comunidades y Organizaciones en los Territorios, con el propósito de definir 
y adoptar medidas de protección integral para las mismas en los territorios, 
incluyendo a los líderes, lideresas, dirigentes, representantes y activistas de 
organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres, de género, ambientales, 
comunales, de los sectores LGBTI y defensoras de derechos humanos en los 
territorios.”
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Las mujeres del Municipio del Medio Atrato que hacen parte de la Ruta Pacífica 
y que participan de sus procesos de proyección en el territorio, cuentan con un 
plan de autoprotección y protección feminista municipal, con el fin de generar 
incidencia política y participación de las mujeres en la defensa y protección de sus 
derechos a una vida libre de violencia”

 

-	 Las mujeres tienen acceso al conocimiento de propuestas culturales, 
sociales, política y técnicas, para su autoprotección y protección y la de sus 
comunidades. 

-	 Las mujeres cuentan con herramientas psicosociales y pautas de 
autocuidado y protección, que aportan a su sanación y a las otras mujeres 
en sus familias, grupos y comunidades.

Se tiene en cuenta el contexto presentado en el diagnóstico de violencias contra 
las mujeres y afectaciones del cambio climático, realizado por la Ruta Pacífica y los 
aportes que hicieron las mujeres en el encuentro para la construcción del plan. 

Las mujeres en el municipio del Medio Atrato temen ser agredidas, abusadas, 
asesinadas. La cultura machista en la que están, lleva en muchos casos a naturalizar 
las violencias hacia las mujeres, considerando que hace parte de la relación de 
pareja.  En una comunidad indígena ha presentado caso de feminicidio.
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Las mujeres indígenas temen a los espíritus malignos. Creen que son la causa 
de ahorcamientos y ahogamiento en la población. Las mujeres Afro, también 
encuentran explicación a algunos casos de violencia en la existencia de fuerzas 
sobrenaturales.  

Las mujeres consideran que sufren violencia económica y política, no son tenidas 
en cuenta en el municipio para estar en espacios de gobernanza y donde se toman 
decisiones. Las desconocen en los proyectos y no se reconocen los trabajos que 
hacen.  

No confían en la eficacia de las autoridades competentes locales y en algunos 
casos buscan alternativas de solución a sus situaciones en Medio Atrato. Por lo 
que se hace necesario fortalecer los niveles de atención en el municipio. 

Las mujeres trabajan por el derecho a ser escuchadas y protegidas en medio de 
unas prácticas culturales machistas que las afectan, con mayor fuerza a las mujeres 
indígenas. Buscan el mejoramiento de su territorio, que sean emprendedoras para 
estar mejor. Quieren tener una vida con salud, armonía y paz.
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Este árbol de problemas recoge las situaciones problemáticas, las causas y los 
efectos del problema que definieron las mujeres municipio del Medio Atrato. Esto 
permite comprender los objetivos prácticos que son la base de las propuestas de 
protección, autoprotección que están en este plan, para avanzar en la vivencia de 
sus derechos y en la exigencia de cumplimiento a las instancias competentes en el 
municipio y departamento.
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La Ruta Pacífica considera “que la mejor manera para proteger-nos es la acción 
política cotidiana y pública, articulada a otras organizaciones y movimientos, 
coherentes con nuestras apuestas”. Identificar todos los actores clave que 
hagan presencia en el territorio y que puedan hacer alianzas o tener las debidas 
precauciones.

Las mujeres deben tener identificado y actualizado el mapa de actores, como 
un mecanismo de protección. Con el mapa de actores, se tiene una primera 
información sobre quiénes nos pueden acompañar en la solución del problema 
y quiénes No, es decir, quiénes pueden ser aliadas, aliados y contradictoras, 
contradictores.

Es necesario identificar todos los actores clave que hagan presencia en el territorio: 
institucionalidad, organizaciones de base, Organizaciones No Gubernamentales, 
agencias de cooperación internacional, así como los actores armados. Se requiere 
saber los vínculos que se construyen con cada de ellos.

- Aliados: ¿quiénes son los-las que están de acuerdo con nuestro plan de incidencia 
pero que no estaría dispuesto a involucrarse más allá? 
- Aliados activos: ¿con quién podemos contar que están a favor de nuestros 
intereses y que estarían dispuestos a trabajar con nosotras? 
- Actores neutrales: ¿a quiénes no les afecta ni les interesa apoyarnos en nuestro 
plan de incidencia? - Oponentes: ¿a quiénes les molesta nuestro plan de incidencia?
- Oponentes activos: ¿a quiénes les molesta nuestro plan de incidencia y se oponen 
para que éste se lleve a cabo?

mapa de actores
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En el municipio del Medio Atrato, cabecera municipal Beté, hay pocas 
organizaciones que trabajan por los derechos humanos de las mujeres. Se 
presentan las organizaciones que tienen influencia a nivel departamental, a las 
cuales pueden acudir las mujeres para la protección de sus derechos.

Organizaciones de base

-	 Movimiento Ruta Pacífica de las Mujeres Chocó: busca fortalecer a las 
mujeres indígenas y afrodescendientes, promoviendo su participación en 
la construcción de paz y la erradicación de la violencia contra las mujeres. 

-	 Asociación de Desplazados del Chocó (ADACHO): esta organización trabaja 
en la reparación integral de las víctimas del conflicto y busca generar 
espacios de diálogo entre las autoridades locales y las organizaciones de 
mujeres para evaluar el impacto de los programas sociales.

-	 Corporación Humanas: a través de investigaciones lideradas por mujeres 
de diferentes comunidades, esta organización ha evidenciado la falta de 
implementación de los acuerdos de paz en temas de género y ha trabajado 
en la capacitación de lideresas para que puedan exigir sus derechos y 
participar en la construcción de planes de desarrollo territorial.

-	 Liga de Mujeres Desplazadas: fundada en 1998, esta organización defiende 
los derechos de las mujeres desplazadas y busca su restitución y protección. 
Aunque su presencia ha disminuido, sigue siendo un referente en la lucha 
por los derechos de las mujeres en el país.

-	 AFROMUPAZ: esta organización está compuesta principalmente por 
mujeres afrocolombianas y se enfoca en la defensa de los derechos 
humanos de las mujeres, promoviendo iniciativas productivas y el apoyo a 
comunidades vulnerables.

Estas organizaciones, entre otras, desempeñan un papel crucial en la defensa de 
los derechos de las mujeres en Chocó, trabajando en la promoción de la equidad 
de género y en la lucha contra la violencia en un contexto de conflicto armado.
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Riesgo 

Entendido como la posibilidad de que se produzca un contratiempo o una desgracia, 
de que alguien o algo sufra perjuicio o daño. El riesgo se mide asumiendo una 
determinada vulnerabilidad frente a cada tipo de peligro. 

Las organizaciones, los colectivos, los movimientos sociales, políticos, que trabajan 
por los derechos humanos, el Derecho Internacional Humanitario, la resolución 
negociada de los conflictos armados, la construcción e implementación del Acuerdo 
Final de Paz, corren riesgos comunes por estar en escenarios empobrecidos, 
donde grupos armados agudizan y profundizan la violencia, restringen y vulneran 
derechos y libertades. 

Vulnerabilidad  

No todas las personas son igualmente vulnerables a un riesgo común. 
Vulnerabilidad es la probabilidad de sufrir un ataque, un daño de cualquier tipo, 
ya sea en las personas, sus bienes, o en su quehacer si se trata de una organización 
o movimiento. 

Factores de vulnerabilidad: Son todos y tantos como los que estén relacionados 
directamente con el entorno donde se actúa. Algunos factores son los siguientes:

-	 Exposición: Permanencia de personas y bienes de la organización en 
lugares peligrosos y/o desprotegidos.
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-	 Impacto del trabajo: Si el trabajo de la organización y/o el movimiento 
tiene un impacto negativo en los actores armados, el trabajo es un factor 
de vulnerabilidad. 

-	 Grado de integración y comunicación con el entorno: Relación con el tejido 
social y las organizaciones de la población civil, visibilidad del quehacer, 
publicidad de los objetivos. Comunicaciones permanentes nacionales, 
internacionales, con las autoridades, información y comunicación 
adecuadas. 

-	 Imagen y aceptación: Es importante la imagen real y la proyectada de lo 
que somos, hacemos y pretendemos, sin violentar, ni torpedear acciones 
y propuestas de la comunidad donde actuamos, no entrar a chocar,” hay 
que ser y parecer” 

-	 Grado de adopción de Políticas, Estrategias y Planes de Protección.
 
-	 Grado de consciencia y compromiso para el cumplimiento de Estrategias y 

Planes de Protección. 

-	 Las diversas condiciones de vida y del ser: La vulnerabilidad está asociada 
a diversos factores entre ellos la etnia, la edad, la clase, el territorio que 
se habita, género con el cual se identifica. Entre mayores condiciones 
asociadas se tenga, mayor el nivel de vulnerabilidad.

Amenaza

Es una situación que, por medio de actos, palabras, símbolos pone en evidencia 
la intención de hacer daño. La amenaza tiene por objetivo intimidar, aterrorizar, 
aleccionar, someter, disciplinar. Las amenazas pueden ser de varios tipos: 
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-	 Amenaza de sufrir un ataque indirecto o arbitrario: No va dirigida directamente 
a la persona o a la organización, se da por el hecho de estar en un determinado 
contexto y en un momento preciso. (Fuego cruzado o amenaza general a 
personas y organizaciones donde se esté o se actúe).

-	 Amenaza por vivir o habitar territorios donde tienen presencia diversos actores 
armados legales e ilegales: Miedo constante, hostigamientos, señalamiento de 
apoyo a grupos contrarios por quienes dominen el territorio, estigmatización.

-	 Amenaza por delincuencia común, por un robo.

-	 Amenaza directa: Cuando hay un hecho con un mensaje directo hacia una 
persona u organización, cuando le es incómodo o les estorba el accionar. Esta 
amenaza está directamente relacionada con el trabajo y su impacto, en cuanto 
a los intereses y objetivos de los actores armados o quienes ostenten el poder.

Capacidades

Son los conocimientos, saberes, recursos técnicos, logísticos, contextuales, 
herramientas y mecanismos que se requieren para el autocuidado, la protección y 
autoprotección. Son esencialmente las siguientes: 

-	 Formación permanente en las Estrategias y los Planes de Protección y 
Autoprotección a los equipos de las organizaciones.

-	 Tramitación para el manejo de los miedos y las tensiones.

-	 Análisis permanente del contexto, desde la realidad en la que actúan las 
personas y organizaciones, para determinar las posibles amenazas.
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-	 Establecimiento de relaciones y alianzas con diversas organizaciones y 
organismos locales, regionales, nacionales e internacionales de la sociedad 
civil y de derechos humanos.

-	 Evaluación permanente de riesgos y amenazas por parte de un equipo 
cualificado de acuerdo a los cambios en las dinámicas de los territorios.

-	 Análisis de actuaciones en crisis o incidentes que afectan la Protección y la 
Autoprotección.

-	 Planes de Autoprotección y Protección. 

Cuando se evidencia un riesgo hay que analizarlo en relación con la amenaza, la 
vulnerabilidad y las capacidades que se tienen para afrontarlo.

El objetivo de la Autoprotección y la Protección en la Ruta Pacífica es disminuir el 
riesgo, aumentando capacidades, confrontando las amenazas, actuando sobre los 
factores de vulnerabilidad para reducirla, fortaleciendo potencialidades de acción 
política. 

Cuando no hay amenazas directas, hay un ambiente mejor para elaborar y construir 
un Plan de Autoprotección y Protección cuyos objetivos, además de salvaguardar, 
resguardar, proteger, defender, amparar y garantizar la continuidad del trabajo, 
son: 

-	 Reducir vulnerabilidades

-	 Aumentar capacidades
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-	 Confrontar amenazas

-	 Elaborar los planes de emergencia

-	 Prevenir daños a las mujeres y sus organizaciones. 

El riesgo no es estático, es una circunstancia que cambia en el tiempo, según 
cambien las amenazas, vulnerabilidades y capacidades, por ello el riesgo hay que 
analizarlo periódicamente sobre todo si cambian las condiciones del escenario de 
actuación, las vulnerabilidades y/o capacidades. 

Las mujeres del municipio del Medio Atrato, cabecera municipal Beté encontraron 
en su cotidianidad los siguientes riesgos y estrategias de mitigación para su 
protección y autocuidado:
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Riesgo personal, 
familiar, comunitario 
(organización, barrio, 
territorio)

Estrategia de 
protección y 
autoprotección 
(mitigación)

Ruta de atención y/o 
de acompañamiento 

Personas claves 
en la Ruta 
(incidencia)
Contactos

Las mujeres indígenas 
son agredidas por sus 
parejas. Temen que las 
maten por celos.  

Dialogar
La mamá
Tener mensajes con 
los derechos de las 
mujeres  

La policía
Comisaría de familia
La Ruta Pacífica

Tías
Hermanas
Mamá

Violencias contra las 
mujeres y violaciones 

La ayuda con las 
vecinas 

Psicóloga
Comisaría de Familia 

Consejo 
comunitario
Asociaciones de 
mujeres

Crecientes del río e 
Inundaciones 

Encaramar las cosas
Buscando partes altas 
Salir de la casa 
mientras el río seca.
Protegernos entre 
nosotras mismas

Unidad de desastres
La Umata. Alcalde. 
Concejo. Personería 
Cruz Roja 

Gobernadores 
indígenas
Guardia indígena
Alguacil
Vecinos
Familiares
Amigos 
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El plan de protección y autoprotección de las mujeres del municipio del Medio 
Atrato, cabecera municipal Beté, contiene estrategias y acciones cercanas a las 
mujeres, se parte de reconocer el autocuidado como la primera fórmula de 
protección personal, del grupo, del movimiento y de la comunidad. 

“Debemos mantener intacta nuestra posición de autonomía frente a todos los 
actores armados, incluidos los del Estado, lo mismo que nuestro no rotundo a 
la guerra y las violencias como forma de hacer política y resolver los conflictos. 
Teniendo presente que aprender a tramitar conflictos, también es una estrategia 
de autoprotección”.

Tener presente principios de la Ruta Pacífica como que “el autocuidado, las 
medidas personales, no sólo para las movilizaciones, sino también en nuestra 
vida cotidiana, son fundamentales. La oportunidad de la reacción y la capacidad 
de prever, es decir la sabiduría que nos da la intuición, puede salvar vidas, por 
lo tanto, para la prevención es fundamental el análisis de contexto de manera 
cotidiana al igual que el mapeo de los riesgos y amenazas”. 

En la elaboración del plan de autoprotección y protección en clave feminista para 
las mujeres afrodescendientes e indígenas, del municipio de municipio del Medio 
Atrato, cabecera municipal Beté, se ha tenido en cuenta el contexto, la cosmogonía 
y dispositivos propios del municipio, para que sea accesible a las mujeres en su 
cotidianidad, en lo privado y en lo público, para tejer el derecho a la vida y al 
territorio, para conjurar los miedos e incertidumbres presentes en el territorio, 
para construir historias nuevas donde habiten la esperanza y la convicción de 
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que es posible la construcción de sociedades en reconciliación y en convivencia 
pacífica, desde la resiliencia y la resistencia pacífica y creadora de vida. 

A continuación, se presentan las estrategias y acciones que las mujeres consideran 
pertinentes para su protección y autoprotección en el municipio del Medio Atrato, 
cabecera municipal Beté, de acuerdo a sus realidades y posibilidades.

Tener presentes los legados para el autocuidado y protección recibidos de las 
ancestras y de mayoras que perviven en las familias y comunidades Afro e indígenas, 
aporta a la creación de propuestas de autocuidado, protección y autoprotección 
para las prácticas cotidianas y culturales de las mujeres 

Las siguientes son las prácticas de autocuidado y protección, en lo personal 
y comunitario, los espacios donde se desarrollan o se pueden desarrollar y las 
prácticas del cuidado basadas en la medicina ancestral.  

Protección en lo personal y comunitario 

-	 Cuidarnos unos a otros 

-	 Cuando le doy un consejo a un miembro de mi familia comunitaria

-	 Nos cuidamos evitando problemas 

-	 Con charlas de prevención 

-	 Comida variada

-	 Lavar los tanques con hidroclorito en el agua.
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-	 Dormir con toldillos para cuidarnos del paludismo que transmiten los 
zancudos.

-	 Charlas de autocuidado con la comunidad 

-	 Fortalecer rutina de ejercicios con la comunidad

-	 Comadriar 

-	 Jugar cartas y bingo

-	 Caminar por el sendero 

Espacios de cuidado en el territorio

-	 La cancha.

-	 Centro de salud

-	 Iglesia 

-	 Parque

-	 Patio de la Alcaldía

Medicina ancestral

-	 Para las lombrices: Cebolla, ajo, limón

-	 Cólico: Albahaca y un punto de sal

-	 Dolor de cabeza: papa rallada. Colesterol: hoja de orégano. Dolor de oído: 
lecha materna 

-	 Con medicina ancestral para la lombriz y el ojo  

-	 Bebedizo para la lombriz. Tomas para el ojo. Emplasto para el bazo

-	 Goteo para el dolor de oído. Buche para dolor de oído
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A continuación, están las propuestas para el autocuidado y protección feminista, 
determinadas y reflexionadas por las mismas mujeres. Las pautas del decálogo del 
cuidado de sí y la protección, fueron creadas de acuerdo a los riesgos que corren 
en la cotidianidad en sus territorios concretos. Son sencillas en su formulación 
para una mayor comprensión y aplicabilidad en sus vidas. 

La sororidad es el hermanamiento, la confianza, la credibilidad y el cuidado entre 
mujeres. Es necesario que la tengamos como una estrategia de protección, que 
nos ayude a apoyarnos entre nosotras, a sentir que juntas nos protegemos.

Los medios digitales ofrecen oportunidades de una mejor comunicación, 
coordinación y cooperación a nivel personal, familiar, social y política, así como el 
aprendizaje constante fruto del análisis permanente de datos y procesos. 

Tener en cuenta que el uso indiscriminado del internet y las redes sociales, pueden 
poner en riesgo mi vida, mi dignidad y mi integridad como mujer, como lideresa, a 
mi familia y comunidad.

La sobre exposición digital, dimensionada en lo íntimo, lo privado y lo público, 
cuando comparto datos e información sensible sobre mí misma, sobre mis 
actividades, mi familia y/o mi entorno, me hace más vulnerable a posibles ataques 
o ciberataques.
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